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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A OFICIAL. . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
-aertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
car al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real ¿rilen d t C de Abril de 1S39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

fósaos DE si-sciuaoN.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 11 rs. al mes; 3i> el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Eucncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N . 

LEY ELECTORAL. (1). 

TÍTULO PRIMERO-

CAPÍTULO V. 

Disposiciones generales para las elecciones 
comprendidas en esta ley. 

(Continuación.) 

. El elector que sin motivo legal fuere 
excluido de las listas, ó á quien se nega
re indebidamente la entrega de la cédu
la talonaria, podrá entablar contra el Al
calde la acción criminal que le correspon
da con arreglo á las disposiciones penales 
de esta ley. 

Art. 32. Ningún elector podra votar 
más que en colegio electoral ó sección 
que designe su cédula talonaria. 

Cuando un elector haya cambiado de 
domicilio después de empadronado y de 
hallarse inscrito en las listas electorales 
ultimadas, votará precisamente en el co
legio ó sección á que pertenecía cuando 
se le reconoció su derecho, y no podrá 
hacerlo en el de su nuevo domicilio. 

Art . 33. En el primer dia de elección, 
antes de constituirse la mesa provisio
nal, remitirá el Alcalde del distrito mu
nicipal á los colegios y sus secciones los 
libros talonarios de los electores que cor
respondan á sus respectivas damarcacio-
nes, y nota certificada de las incapacida
des en que hayan incurrido los electores 
con posterioridad á su inclusión en el li
bro de censo electoral, acompañando los 
comprobantes. 

Art. 34. Cuando por omisión ó por 
injusta denegación de los Alcaldes no 
hubiese sido entregada al elector la cé
dula á que tenia derecho, ó cuando una 
vez entregada la hubiese perdido, podrá 
reclamar del presidente de la mesa, iden
tificando previamente su persona, la en
trega del segundo talón de que habla el 
ar t . 17, debiendo en este caso votar en 
el acto con la fórmula «voto con cédula 
duplicada.» 

La mésalo hará constar en la lista de 
votantes. 

O) Véase el número 213 del B o u ™ OnciAt. 

Art. 35. Los electores del ejército y 
armada en servicio activo no podrán vo 
tar en las elecciones provinciales ni mu
nicipales. 

En las de Diputados á Cortes y com
promisarios para las de Senadores vota
rán en el punto donde se hallen el dia de 
la elección, siempre que lleven dos meses 
de residencia continua. 

Art. 36. Los electores de que habla 
el articulo anterior acreditarán su dere
cho por medio de una cédula de filiación 
talonaria, firmada por el Jefe del distrito 
militar y del cuerpo á que pertenezcan. 

Los Jefes de los cuerpos remitirán con 
ocho dias de antelación al Alcalde del 
pueblo en que residan y hayan de votar 
sus subordinados relación numerada y 
por orden alfabético de los mismos, y el 
libro talonario que corresponda á las cé
dulas que les haya entregado. 

Art . 37. En la parte exterior de cada 
local en que se verifiquen las elecciones 
se fijará dos dias antes de que empiecen 
una lista certificada de los electores que 
corresponden al colegio ó seccionóla que 
permanecerá expuesta al público hasta 
que hayan terminado. 

Art . 3S. Las mesas electorales se co
locarán de modo que los electores pue
dan ver el acto de entregar las papeletas, 
y su introducción en la urna . 

Art . 39. Los Presidentes de las mis
mas cuidarán de que tanto el salón en 
que se verifican las elecciones, cuanto 
las avenidas que conduzcan al local, es
tén siempre despejado!, de manera que 
los votantes puedan salir y entrar fácil
mente. 

Art. 40. Los Presidentes tendrán á 
su disposición los agentes municipales 
que consideren necesarios para conser
var el orden y hacer respetar su auto
ridad. 

Art. 41 . Todo elector de un distrito 
tendrá entrada en todos los colegios y 
secciones en que el distrito estuviere di
vidido y podrá hacer en cualquiera las 
protestas y reclamaaiones que crea fun
dadas. 

Art . 42. Los votos se podrán emitir 
asi en papeletas impresas como manus
critas, pero en papel precisamente en 
blanco. 

Art. 43. Nadie podrá entrar en el lo
cal de elecciones con palo, bastón ni ar
ma alguna, á excepción de los electores 
que por impedimento físico necesiten 
apoyarse en bastón ó muleta, los cuales 

no podrán permanecer en el local más 
que el tiempo preciso para emitir su 
voto. El elector que infringiere este pre
cepto y advertido no se sometiere á las 
órdenes del Presidente será expulsado 
del local y perderá el derecho de votar en 
aquella elección. 

Las autoridades podrán, sin embargo, 
usar dentro del colegio el bastón y demás 
insignias de su mando. 

TÍTULO II-

DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL. 

CAPÍTULO I . 

De las elecciones municipales. 

Art. 44. Las elecciones de Ayunta
mientos se verificarán en las épocas mar
cadas en la ley municipal para su reno
vación. 

En los casos de disolución ó suspen
sión de los Ayuntamientos por quien cor
responda, ó de reemplazo de alguno ó al
gunos de sus individuos por muerte ó in
capacidad, la renovación se hará precisa
mente por los electores y por los mismos 
trámites de su nombramiento, teniendo 
no obstante en cuenta, respecto á reno
vaciones parciales, lo dispuesto en los 
artículos 43 y 44 de la ley municipal. 

Art . 45. La designación de los cole
gios electorales se hará por los Ayunta
mientos, procurando á los electores la ma
yor facilidad en la emisión de los votos. 
En las poblaciones que no pasen de 5.000 
vecinos no podrá exceder el número de 
colegios al de Alcaldes que correspondan 
á su Ayuntamiento. 

En las que pasen de este número po
drá el Ayuntamiento dividir los colegios 
en tantas secciones cuantas sean necesa
rias para facilitar la libre emisión del su
fragio, siempre que el número no exceda 
al de Alcaldes de barrio. 

Cuando los distritos municipales cor
respondan á varios grupos de población 
rural, los colegios electorales se dividirán 
en tantas secciones cuantos sean los gru
pos de población rural que tengan Alcal
des de barrio. 

Art . 46. La división de los distritos 
municipales en colegios, y en su caso en 
secciones, la practicarán los Ayuntamien
tos en la época marcada en el ar t . 36 y 
siguientes de la ley municipal, anuncián
dola al público en la forma y por el tér
mino que la "misma prescribe. El Ayun
tamiento admitirá todas las reclamacio

nes que se hagan contra esta división, y 
las remitirá cOn su informe á la comisión 
provincial en todo el resto del mes, pa ra 
que las resuelva en conformidad á lo dis
puesto en la 4. ' del ar t . 37 de la citada 
ley municipal. 

Si no hubiese reclamaciones, se anun
ciará como definitiva la división del d i s 
trito en colegios ó secciones acordada por 
el Ayuntamiento; y si existieran dichas 
reclamaciones, se hará el mismo anuncio 
tan pronto como la comisión provincial 
comunique sus resoluciones ó trascurra 
el plazo citado en el articulo anterior sin 
resolverlas, en cuyo caso se anunciará la 
división practicada por el Ayuntamiento. 

Art . 47. Hecha la división en la for
ma prescrita en los artículos anteriores, 
no podrá alterarse ni modificarse sino 
por jus ta causa y con la aprobación de la 
comisión provincial y del Gobernador. 
La nueva división se liará por los mismos 
trámites, y no será válida para las pró
ximas elecciones, sino estuviese aproba
da y publicada quince dias antes, por lo 
menos, de aquel en que deba celebrarse 
la elección. La alteración no se hará en 
ningún caso para las elecciones parcia
les ni extraordinarias. 

Art. 48. El número de Concejales 
que corresponda á cada Ayuntamiento 
será proporcional al de habitantes del dis
trito municipal, y nunca bajará de la r e 
lación que se establece en la escala del 
art . 34 de la ley municipal. 

Art . 49. Las elecciones ordinarias co
menzarán en la época y en el dia marca
do en la ley municipal, y con arreglo 4 
las bases fijadas para la renovación de lo» 
Ayuntamientos. 

Pa ra las que deban celebrarse en el 
concepto de parciales ó extraordinaria» 
por disolución de los Ayuntamientos 6 
por muerte ó incapacidad de sus indivi
duos en los casos en que deban reempla
zarse con arreglo á la ley municipal, 
fijará la fecha de la elección por la comi
sión provincial. 

Art. 50. Los colegios ó secciones elec
torales se abrirán al público á las nueve 
de la mañana del dia fijado para la elec
ción. 

Art. 51. A cada colegio ó sección con
currirá á la citada hora el Alcalde ó Re
gidor á quien corresponda por j rden , y ¿ 
falta de estos, el Alcalde de barrio que 
deba presidir La mesa interina. 

El Ayuntamiento hará la designación 
de los Presidentes dos dias antes del fija-
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do para la elección, y la publicará en la j 
parte exterior del local. 

Art . 52. A cada colegio ó sección se 
llevará por la autoridad que deba presidir, 
y se colocará sobre la mesa, el libro talo
nario del censo electoral que le corres
ponda y una lista por orden alfabético y 
numérico de los electores del mismo con 
dos casillas en blanco para estampar en 
ellas la palabra votó. 

La primera casilla servirá para ano
t a r la votación de la mesa, y la segunda 
para la de los candidatos. Habrá también 
u n ejemplar de esta ley y una urna para 
depositar las papeletas de votación. 

Art. 53. A la hora señalada para co
menzar la elección, el Presidente ocu
pará su puesto é invitará á los dos más 
ancianos y á los dos más jóvenes de 
los electores presentes, entre los que se
pan leer y escribir, á tomar asiento en 
la mesa para ejercer las funciones de Se
cretarios escrutadores interinos. 

Si hubiere reclamaciones sobre la 
edad que declaren tener estos Secreta
rios, se estará á lo que resul te 'del libro 
talonario del censo electoral. 

Art . 51. Después de haber tomado 
asiento los Secretarios interinos, el Pre
sidente anunciará en alta voz: Se proce
de á la votación de la mes(t definitiva. Es
t a se compondrá de un Presidente y cua
t ro Secretarios, elegidos por papeletas y 
por mayoría de votos. 

Art. 55. No se admitirá á votar á per
sona alguna que no presente su cédula ta
lonaria, ó á quien no se le dé por dupli
cado, en aquel momento, en los casos de 
extravio ó denegación de entrega, según 
lo dispuesto en el art . 34 de esta ley. 

Art. 5G. La papeleta de votación con
tendrá el nombre del elector del mismo 
colegio ó sección á quien se designe para 
Presidente, y separadamente, bajo el epí
grafe de Secretarios y los nombres de 
otros dos electores, también del mismo 
colegio ó sección, para Secretarios escru
tadores. No podrán ser elegidos para es
tos cargos los electores que no sepan leer 
y escribir. 

Art. 57. Los electores se irán acer
cando uno á uno á la mesa, y presentan
do sus respectivas cédulas talonarias al 
Presidente, le entregarán La papeleta do
blada, con su voto; aquel la introducirá 
en la urna, diciendo: Voto del elector Fu
lano de Tal. 

La cédula talonaria será sellada en el 
anverso, y devuelta al elector después de 
haber anotado.un Secretario en la lista 
numerada la palabra votó. Si hubiese vo
tado con cédula duplicada, se anotará así 
e n la lista para hacer imposible la votación 
del misino elector con la primera, ó la de 
otro en su nombre. 

Si ocurriese alguna duda sobre la per
sonalidad del elector, ó sobre la legitimi
dad de su cédula se identificará en el pri
mer caso con el testimonio de los electo
res presentes, y en el segundo .se cotejará 
l a cédula con el talón. Cuando no se iden
tificase la personalidad del elector, ó re-
sul t ise falsa la cédula, no se le permitirá 
votar, y la mesa lo hará constar asi en 
el acta, tomando las disposiciones conve
nientes para que el pretendido elector sea 
remitido inmediatamente á los Tribuna
les de justicia. * 

Art . 5S. A las tres en punto de la tar
de prohibir:': el Presidente, en nombre de 
la la ley, SL entrada en el local de elección, 
cerrando las puertas del mismo si lo con
siderase preciso. 

Continuará después la votación para 
recibir los votos de los electores presen

tes, y luego que hubiese votado el últi
mo, un Secretario escrutador preguntará 
tres veces en voz alta: ¿Hay algún elec
tor presente que no haya votado? No ha 
biendo quien reclame ó votando los que 
falten, el Presidente dirá: {tueda cerrada 
¡a votación, no volviéndose después á ad
mitir voto alguno, y permitiéndose de 
nuevo la entrada en el local. 

Art. 59. Cerrada de esta manera la 
votación, un Secretario escrutador leerá 
en alta voz los nombres de los electores 
que hayan tomado parte en la elección, y 
publicará su número: en seguida el P re 
sidente, abriendo la urna, dirá: Se va á 
proceder al escrutinio. 

Art. 60. Este se verificará sacando 
el Presidente las papeletas de la urna una 
á una, desdoblándolas, leyéndolas en voz 
baja y entregándolas después á uno de 
los Secretarios para que á su vez las lea 
en alta voz y las deposite sobre la mesa 
por el orden en que vayan saliendo. 

Los otros Secretarios escrutadores 
llevarán simultáneamente nota de la vo 
tacion para Presidente y Secretarios, cu
yas tres notas se confrontarán, y en ca
so de duda se cotejarán con las pápele 
tas que se hayan ido colocando sobre la 
mesa. 

Todo elector tiene derecho á leer por 
si ó á pedir que se vuelvan á leer, contar 
y confrontar las papeletas con las notas 
que hayan llevado los Secretarios escru
tadores. 

Art. 61 . La papeletas cuya validez 
ofreciere duda se dejarán aparte, conti
nuando el escrutinio hasta terminarlo. 
La mesa examinará después las dudosas, 
y decidua sobre ellas por mayoría con 
arreglo á lo que dispone el articulo si
guiente. 

Art . 62. En las papeletas en que se 
hubiesen omitido la distinción de Presi
dente y Secretarios, se entenderá nom
brado para el primer cargo el primero 
que se halle inscrito, y para Secretarios 
los dos siguientes. En las que contuvie
ren más nombres, se tendrán por valede
ros los tres primeros para los cargos in
dicados por su orden, y por nulas los de
más. Las ilegibles se tendrán por nulas. 
Y sobre las faltas de ortografía, leves di
ferencias de nombres y apellidos, inver
sión de estos ó supresión ue alguno, la 
mesa decidirá en sentido favorable, cuan
do no haya elector alguno del colegio ó 
sección con quien pueda equivocarse el 
nombre del contenido en la papeleta, con
signando en el acta los hechos, sus reso
luciones, y las protestas que se hicieren, 
uniendo en este caso al expediente las 
papeletas que hubiesen sido objeto de 
cuestión. 

Art . 63. Cuando se encontraren do
bladas juntamente dos ó más papeletas, 
si contuviesen los mismos nombres y por 
el mismo orden, se contarán como una 
sola; pero si hubiere entre ellas alguna di
ferencia esencial que afectase á los car
gos, se anularán todas, consignándose asi 
en el acta. Las papeletas sólo se aprecia
rán para confrontar el número de vo
tantes. 

Art . 61 . No se admitirá ninguna re
clamación ni protesta sobre la edad ó la 
incapacidad del elector, ni en el acto de 
votar ni en el del escrutinio. Todos los 
electores que se hallen inscritos en el li
bro del censo electoral, y cuya incapaci
dad no se haya declarado en los apéndices 
que se mencionan en el art . 20 pueden 
ejercitar su derecho y computárseles sus 
votos. 

Art. 65. Terminada la lectura de las 

papeletas, dictadas las resoluciones sobre j 
los casos dudosos y admitidas las protes
tas á que dieren lugar, se procederá al 
recuento de los votos después de haber 
preguntado el Presidente por tres veces 
consecutivas en alta voz: ¿Hay al/juna 
protesta que hacer contra el escrutinio? 

Art. 66. No habiéndose hecho ningu 
na protesta, ó resueltas las que se hagan 
en la forma que determina el art. 83 de 
esta ley, cada Secretario escrutador ve
rificará el recuento de los votos obteni 
dos por los candidatos; y si resultase 
conformidad, se extenderá una lista de 
los que hubiesen obtenido votos por ór 
den de mayor á menor , sin omitir nin
guno. En el caso de que no haya con 
formidad éntrelos votos anotados, se pro 
cederá á nueva revisión y recuento de 
las papeletas, ateniéndose á lo que de es
tas resulte. 

Art . 67-. De esta lista se dará lectura 
en alta voz por uno de los Secretarios 
escrutadores, y concluida, el que haya 
presidido la mesa proclamará Presidente 
del colegio ó sección electoral al elector 
que para este cargo hubiese obtenido 
mayor número de votos, y Secretarios á 
los cuatro que para este cargo hubiesen 
también obtenido mayor número de su 
fragios. 

Art. 68. Después de proclamados los 
elegidos por el Presidente de la mesa in 
terina, se recontarán públicamente las 
papeletas y se quemarán acto continuo, 
excepto aquellas sobre que se hubiese 
hecho alguna reclamación, las cuales se 
unirán al expediente. 

Art . 69. Si el Presidente ó alguno de 
los Secretarios escrutadores elegidos no 
se hallasen presentes al concluir el escru 
tinio en el local de la elección, se les avi
sará á domicilio por el Presidente de la 
mesa interina; y si no se presentasen en 
en el término de una hora, se entende 
rá que renuncian; y se tendrán como ele
gidos los que para el cargo respectivo si 
gan en la votación inmediata en número 
si se hallasen en el local. Si ninguno de 
ellos se presentase media hora después, 
serán reemplazados los que falten por el 
Presidente ó Secretario de la mesa inte 
riña, cada uno en sus cargos respectivos, 
sorteándose para cubrir el número de los 
que no se hayan presentado de la clase 
de Secretarios, los que hubiesen desem 
peñado la interina. 

Art. 70. El Presidente de la mes i in 
terina dará posesión de sus cargos al Pre
sidente y Secretarios elegidos, declaran 
do constituido el colegio ó sección elec
toral. 

En aquel mismo dia, los Secretarios 
de la mesa interina redactarán y firma
rán el acta de la elección de la definitiva, 
con arreglo al modelo núm. 2.* que depo
sitarán en la Secretaria del Ayuntamien 
to antes de las once de la mañana del dia 
siguiente, donde podrán examinarla los 
electores. 

Art. 71. Constituidos al dia siguiente, 
á las nueve de la mañana, en el colegio ó 
sección electoral el Presidente y Secreta
rios escrutadores elegidos, se declarará 
por el primero en alta voz "que se empie
za la votación para concejales.» 

Art. 72. El procedimiento de esta 
elección se arreglará á los mismos t rámi 
tes establecidos para la elección de la me
sa en los artículos 52 al 59 de esta ley 

Art . 73. Las papeletas contendrán 
tantos nombres como Concejales corres
ponda elojir al colegio, y los que excedió 
sen de este número serán nulos. 

En las sesiones se votará el mismo 

número que corresponda al colegio de q u e 

dependan. 
Art. 74. A las cuatro en punto de l a 

tarde se procederá al escrutinio en, i a 

misma forma prescrita en los artículos 
del 59 al 6S. 

Art . 75. Acto continuo el Presidente 
y Secretarios redactarán el acta parcial 
conforme al modelo núm. 3.* Esta acta 
se remitirá antes de las ocho de la ma
ñana del dia siguiente á la Secretaria del 
distrito municipal, y de ella expedirá el 
Secretario, con el Y." B.* del Alcalde, l a 

correspondiente certificación, que entre
gará al Presidente de la mesa. 

A cada acta se unirá una lista de los 
electores que hayan tomado parte en .la 
elección, la cual se sacará de la numera
da en que se hayan ido anotando los vo
tos. 

Art . 76. El presidente y Secretarios 
cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de que se fijen, antes de las 
nueve de la mañana del dia siguiente, en 
la parte exterior del colegio electoral ó 
sección las listas con los nombres de los 
electores que hayan tamado parte en la 
votación y la de los candidatos con los 
votos que hubiesen obtenido, por orden 
de mayor á menor. 

Art . 77. A las nueve de la mañana 
del dia siguiente se volverá á abrir el 
colegio electoral sin necesidad de anun
cio, y ocupando la mesa el Presidente y 
Secretarios escrutadores continuará la 
•votación comenzada en el dia anterior. 

Si en el primero ó segundo dia de vo
tación para Concejales hubiesen emitido 
sus sufragios todos los electores, se dará 
por terminada la votación. 

Art. 78. . Concluida la votación, y re
dactada su acta parcial en los términos 
referidos en el art . 75, se publicarán las 
listas de las votantes y de los que hubie
ren obtenido votos, y se extenderá el ac
ta general del colegio ó sección, uniendo 
á ella los resultados de los escrutinios 
anteriores con todos los incidentes de la 
elección. En este acto se observará todo 
lo prevenido para las parciales. 

Art. 79. Al dia siguiente de conclui
da la elección, en los colegios que se hu
biesen dividido en secciones, se reunirán 
las mesas de estas :i la del colegio para 
practicar el escrutinio general del mismo. 

1 Presidente de la mesa del colegio pre
sidirá esta jun ta . Del escrutinio que prac
tique se levantará la correspondiente ac
ta, que firmarán todos los concurrentes, 
y se observará en su redacción lo preve
nido para las generales de los colegios. 

Art. 80. En las poblaciones en que 
haya más de dos colegios electorales, ca
da mesa elegirá á pluralidad de votos, al 
terminar la votación del último dia, un 
Secretario escrutador que asista como co
misionado al escrutinio general del dis
trito municipal. 

Si en el distrito municipal hubiese 
únicamente uno ó dos colegios sin sec
ciones, serán comisionados, en el primer 
caso, los cuatro Secretarios escrutadores 
que hubo de mesa, y en el segundo, dos 
por cada colegio, elegidos en la forma 
prevenida en el párrafo anterior. 

En los colegios que se hubiesen divi-
|. dido en secciones se nombrará el comisio

nado ú comisionados que correspondan 
por las juntas de escrutinio del colegio y 
sección ó secciones de que habla el arti
culo anterior, y después de hacer el es
crutinio. 

Art. SI . El escrutinio general de 
distrito se hará en todos los pueblos el 
segundo domingo del undécimo mes de 
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año económico, «-i las diez en punto de la 
mañana, en las Casas Consistoriales, don
de se reunirán todos los comisionados de 
los colegios, con asistencia del Ayunta
miento, presidido por el Alcalde pr ime
ro. Ni este ni el Ayuntamiento tendrán 
voto en este acto. 

\ r t Constituida de esta manera 
la Junta general de escrutinio bajo la.Pre-
sidencia <lel Alcalde primero, se nombra
rán por mayoría de votos entre los comi-
«ñonados. cuando el número de estos lle
gare por lo menos a cinco, cuatro Secre
tarios escrutadores que hagan la compro
bación de las actas y recuento de votos. 

En los pueblos en que por haber me
nos de cinco colegios no llegase a este 
número el de los comisionados, se elegi
rán del mismo modo dos de estos por ellos 
mismos y otros dos de los Concejales y 
de entre ellos, para que los cuatro proce
dan en calidad de Secretarios á la com
probación y recuento de los votos. Los 
dos Secretarios de nombramiento del 
Ayuntamiento tendrán en este caso voto 
con la junta . 

Ar t . S3. La jun ta de escrutinio, des
pués de haber hecho los Secretarios la 
confrontación de las actas y el recuento 
délos votos, examinará todas las reclama
ciones de los electores contra la legítima 
representación de los Presidentes ó Se 
cretarios de los colegios y secciones elec 
torales, validez de la elección ó autentici
dad ó exactitud de las actas. 

De estas reclamaciones, de los mot i 
vos que para apreciarlas ó desecharlas 
haya tenido la junta de escrutinio, de las 
resoluciones que sobre ellas hubiese adop 
tado y de las protestas á que diesen lugar, 
se hará expresa mención en el acta. 

Art. 81. Serán proclamados Conceja 
les de cada colegio electoral los que re 
sultcn con mayoría relativa de votos 
hasta completar el número de los que 
corresponda elegir. En el caso de empa
te entre los electos, decidirá la suerte los 
que han de quedar de Concejales., Hecha 
la proclamación de Concejales electos por 
cada colegio, se liará la de los que com
ponen el municipio ó Ayuntamiento del 
pueblo. 

Art. S5. Se extenderá un acta del es
crutinio con arreglo al modelo núm. 4 
en la que.se hará mención de las recia 
maciones que se hubiesen hecho por los 
electores, resoluciones que se hubiesen 
adoptado, y de las protestas, que hubiere 
habido, autorizándolas todos los presen 
tes. Esta acta se archivará en la Secreta 
ría del Ayuntamiento. 

Art . SQ. Los nombres de los elegidos 
se expondrán al público en I0.5 sitios de 
costumbre durante la segunda quincena 
del undécimo mes"económico. 

En este término los electores podrán 
hacer por escrito ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones que tengan por conve 

• niente sóbrela nulidad de la elección-ó 
incapacidad legal de los elegidos. 

* Art . 87. El primer dia del duodécimo 
mes económico se reunirá el Ayunta 
miento en sesión pública extraordinaria 
con los comisionados de la junta general 
de escrutinio, y con citación de los ele 
gidos contra cuya capacidad se hubiese 
reclamado. Los comisionados resolverán 
definitivamente todas las protestas so 
bre nulidad de la elección, y en" unión 
con el Ayuntamiento lasque se refieren 
a la incapacidad ó excusas legales de los 
elegidos, oyendo antes sus defensas 

De esta sesión se levantará acta en 
las que se exprésenlos fundamentos' de 
las resoluciones que adopten los coraisio 

nados de la junta de escrutinio sobre las 
protestas de nulidad de la elección y las 
que acuerden con el Ayuntamiento res
pecto á las de incapacidad ó excusas de 
los elegidos; con lo que estos hayan ex
puesto en su defensa. A esta acta se uni
rán las reclamaciones y se archivarán con 
el acta de elección. 

\ r t . 88. Las resoluciones que se men
cionan en el articulo anterior serán eje
cutorias, si notificadas á los interesados 
á presencia de los testigos no hiciesen 
nueva reclamación para ante la comisión 
provincial dentro de los tres dias siguien
tes al de la notificación. 

\ r t . S9. Si se hubiesen hecho, los 
\yuntamientos remitirán inmediatamen
te, bajo su responsabilidad, los oportunos 
expedientes á la comisión provincial, con 
el acta de la sesión extraordinaria. E s t i 
comisión resolverá de una manera defi
nitiva todas las reclamaciones, declaran
do la validez ó nulidad de las elecciones 
ó la capacidad, incapacidad ó excusas de 
los elegidos. Estas resoluciones deben 
dictarse por la comisión provincial antes 
del dia 20 del duodécimo mes del año eco
nómico, en queque darán terminados todos 
estos expedientes, para cuyo efecto to
marán los Presidentes de la comisión las 
disposiciones que crean más oportunas. 

Pasado este dia, devolverán todos los 
expedientes á los respectivos Ayunta
mientos: y en los que no hubiese resuel
to, se llevará á efecto lo acordado sobre 
las protestas de la elección, incapacidades 
ó excusas de los elegidos, por los comi
sionados de la .Tunta de escrutinio y 
Ayuntamiento en la sesión extraordina
ria á que se refiere el art . 87. 

Art. 90. Las declaraciones de nulidad 
de la elección con sus fundamentos, acor
dadas por la comisión provincial, se pu
blicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Art . 91. Cuando se anulase una 
elección por vicios cometidos en la de la 
mesa, la comisión provincial encargará 
la Presidencia de la mesa interina al Al
calde del pueblo de la cabeza del partido 
judicial: y si hubiese ocurrido en el dis
trito del pueblo cabeza «le partido, se en
cargará la Presidencia al Alcalde del pue 
blo inmediato. 

Las nuevas elecciones deberán estar 
celebradas para fines del duodécimo mes 
económico, á cuyo efecto la comisión 
provincial pondrá en conocimiento del 
Ayuntamiento respectivo su acuerdo de 
nulidad, ordenándole que proceda á nue
va elección. 

Art. 92. Si por cualquier motivo no 
se hubiese nombrado el nuevo Ayunta
miento para el primer dia del primer 
mes del año económico, seguirá el del 
año anterior hasta que la elección se ve
rifique y haya tomado posesión el nue
vamente nombrado. 

C A P Í T U L O I I . 

De las elecciones para Diputados provin
ciales. 

Art. 93. Las elecciones de Diputados 
provinciales serán unipersonales y por 
distritos. Estos distritos electorales esta
rán precisamente comprendidos dentro 
de los partidos judiciales existentes ó que 
en lo sucesivo se establezcan. 

Art . 94. El Gobierno, oyendo á las 
Diputaciones provinciales, según dispo
ne el art . 10 d é l a ley provincial, hará 
la división de la provincia en distritos 
para esta clase de elecciones:- una vez 

hecha, no podrá alterarse sino por me
dio de una ley. 

Art. 95. La división de la provincia 
en distritos electorales, el número de Di
putados que ,le corresponda elegir y el 
modo y forma de hacer su distribución, 
se ajustarán á lo prescrito en los artícu
los 10, 17, 1 \ 19, 2<> y 21 de la ley pro
vincial. 

Art. 96. Además de las bases estable
cidas para la demarcación de los distritos 
electorales en los citados artículos de la 
ley provincial, se tendrá muy en cuenta 
la distancia respectiva de los pueblos que 
los forman con el de la cabeza de distrito, 
procurando en lo posible, para los que 
constituyan su circunferencia, un radio 
próximamente igual, no pudiendo in ter
ponerse á menor distancia pueblos que 
pertenezcan á otros distritos. 

Art . 97. Será cabeza de distrito elec
toral el de la cabeza de partido judicial en 
los que la tengan comprendida dentro de 
su demarcación. En los demás que se 
establezcan dentro del mismo partido lo 
sera el más céntrico de su demarcación. 

Art . 9S. Las elecciones ordinarias 
para Diputados provinciales empezarán 
en la primera quincena del tercer mes del 
año económico, el dia que se fige por el 
Gobierno. Este dia será el mismo para 
todas las provincias y distritos, y dichas 
elecciones se harán en los mismos cole
gios y secciones establecidas para las 
municipales. 

Art. 99. En los casos de renuncias ó 
vacantes extraordinarias que por cual
quier causa ocurran y deban reemplazar
se según el art. 35 de la ley provincial, 
se procederá á hacer elecciones parciales, 
ingresando el elegido ó elegidos en el 
lugar del que se reemplace ó reempla
cen. 

Art. 100. La convocatoria para las 
elecciones ordinarias y extraordinarias 
que deban verificarse con arreglo á las 
leyes, corresponde hacerla al Goberna 
dor de la provincia, quien la anunciará 
en los cinco dias siguientes á la orden ó 
el acuerdo en que se funden, debiéndose 
verificar en un plazo que no baje de 10 
dias, ni exceda de 20, conforme al citado 
artículo 35 de la ley provincial. 

Art. 101. Los Ayuntamientos , con 
ocho dias de anticipación al designado 
para la elección, acordarán y publicarán 
el local en que haya de verificarse en ca
da colegio ó sección, 

Art. 102. 'El nombramiento de mesa 
interina, el de la definitiva y todos los 
demás procedimientos hasta verificarse 
el escrutinio, se ajustarán á lo establecí 
do para las elecciones de Concejales en 
los artículos 50 al 59 de esta ley. 

Art. 103. Los demás trámites hasta 
la proclamación del Diputado en la j u n t a 
de segundo escrutinio, serán (iguales á los 
establecidos en los artículos 11$ al 12S 
para la elección de Diputados á Cortes 

Art. 104. En los distritos electorales 
en que no se halle comprendido el pue 
blo cabeza de partido judicial, presidirá 
pero sin voto, la junta ¿e segundo escru 
tinio el Alcalde del pueblo cabeza de dis 
trito. 

Art. 105. Los Diputados electos pre 
sentarán sus actos en la Secretaria de la 
Diputación provincial ocho dias antes del 

I designado para la apertura de sus sesio 
nes, constituyéndose en este dia del mo 
do que prescribe el art. 26 de la referida 
ley provincial. 

Art. 106. El resultado de las eleccio 
nes ordinarias y extraordinarias de Di 
putados provinciales con los resúmenes 

de los votos que hayan obtenido todos 
los candidatos, tfe publicarán en el BOLE-

IN OFICIAL de la provii.cia. 
Art. lo". El Gobernador, ocho dias 

intcs por lo menos del señalado para la 
ipertura de la Diputación provincial, r e 
mitirá á la Secretaria de esta la actas de 
las juntas de escrutinio de los distritos 
electorales y demias documentos que ha
ya recibido referentes á las elecciones. 

CAPITULO III. 

De las elecciones generales ¡tara Diputados 
¿i Cortes. 

Art. lo>>. Las elecciones para Dipu
tados á Cortes serán unipersonales y por 
distritos. Cada provincia se dividirá en 
tantos distritos electorales cuantos sean 
los Diputados que deba elegir según su 
población. 

Art. 109. La demarcación de los dis
tritos será objeto de una ley. y no podrá 
variarse sino por medio de otra. 

Art . 110. Los distritos electorales se 
arreglarán al número de 40.000 almas, 
que corresponde un Diputado como mí-
nimun, según dispone el art . 65 de la 
Constitución. , 

Será cabeza de distrito electoral el 
pueblo que sea capital del partido judicial 
más céntrico de la ¡demarcación. 

Art. 111. Para lijar esta demarcación 
de los distritos electorales, se tendrá en 
cuenta la distancia de los pueblos que la 
formen con el de la cabeza de distrito, 
procurando en lo posible, para todos los 
puntos de su circunferencia, un radio pró
ximamente igual, y no pudiéndose inter
poner á menos distancia de un radio pue- • 
blo que forme parte de otros distritos. 

Art. 112. Si calculado el número de 
Diputados que deben dar cada provincia 
por la base de 10.000 almas resultase una 
fracción que subiese á 20.000, la provin
cia en que esto suceda nombrará un Di
putado más, y se dividirá en tantos dis
tritos electorales como Diputados le cor
respondan, teniendo en cuenta la referi
da fracción. 

Art. 113. Las elecciones para Diputa
dos á Cortes se harán en los mismos co
legios electorales y sus secciones estable
cidas para las elecciones de los munici
pios. Empezaran en todos los colegios el 
dia señalado por el Gobierno en el decre
to de convocatoria. 

Art . 111. Los Ayuntamientos lijarán 
y publicarán con ocho dias de anticipa
ción al designado para hacer la elección, 
el local en que haya de tener lugar en ca
da colegio y sus secciones. 

Art. 115. El nombramiento de la 
mesa interina, el de la definitiva y todos 
los demás procedimientos hasta la redac
ción del acta, se ajustarán á lo establecido 
para las elecciones detConcejales en los 
artículos 52 al 71 de esta ley. 

Art. 116. Del acta de elección de cada 
dia se sacarán inmediatamente dos certi
ficaciones literales, que autorizarán los 
Secretarios de la mesa con el W B." del 
Presidente, y remitirán, la una al Gober
nador civil de la provincia por el correo 
más inmediato, y la otra al Alcalde de la 
cabeza del distrito electoral en pliegos cer
rados y sellados con el sello del munici
pio, en cuya cubierta certificarán tam
bién su contenido dos de los Secretarios 
con el V . ' B.' del Presidente de la mesa. 

(Se continuará.) 
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Miércoles 7 de Setiembre de 1870. 

wsm\ SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Gobierno. — Negociado 4 / 
Núm. 208. 

Se hallan depositados en la Alcaldía 
de la villa de El Álamo tres carneros ha

lados en esta jurisdicción, y cuyas señas 
8 on las siguientes: 

Un carnero negro, raso, capón, de los 
nombrados Montanches, rabón, con cuer
nos, y las orejas despuntadas. 

Otro idem negro, raso, capón, de la 
misma clase, rabón y con cuernos; tiene 
la oreja izquierda rasgada y la derecha 
despuntada. 

Otro idem negro, raso, capón, rabón 
y con cuernos, de igual clase que los an 
teriores; tiene en la oreja derecha una 
marca por la parte de adelante, y en la 
izquierda otra marca en la parte de atrás. 

Lo que se hace público para que lle
gue á conocimiento del interesado y pue
da reclamarlos en la citada Alcaldía. 

Madrid 6 de Setiembre de 1870. 
El Gobernador, 

SERVANDO RUVZ GÓMEZ. 

Núm. 1.598. 

En el improrogable término de ocho 
dias se presentará en este Gobierno de 
provincia, ó ante el señor Alcalde popu
lar de Carabanchel Bajo, el confinado 
cumplido del presidio de Zaragoza, Vi 
cente M«ncerreg Peiret; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjui-
ci o que haya lugar. 

Madrid 6 de Setiembre de 1870. 
El Gobernador, 

SERVANDO RUIZ GÓMEZ. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE I.A PROVINCIA 

DE MADRID. 

Ignorándose el paradero de D. José 
María Pardillos, que se decia vecino de 
esta capital, comprador de una finca de 
propios sita en el punto nombrado Hum 
bria y Solana del Tardial, término de Ro
bledo de Chávela, en esta provincia, se
ñalada con el núra. 9.371 del inventa 
rio, se le cita por medio del presente á 
fin de que concurra á la Caja de la Ad 
ministracion eoonómica, calle de Procu 
radores, núm. 2, á satisfacer 230 pesetas 
que es en deber por plazos vencidos de la 
misma, para lo cual se le conceden seis 
dias, que empezarán á contarse desde el 
do la inserción del presente en los perió
dicos oficiales; en la inteligencia de que 
de no verificarlo dentro del término ex
presado le parará el perjuicio correspon 
diente. 

Madrid 6 de Setiembre de 187o . -E l 
.leíe económico, Manuel Cebollino 
Aguilar. 

SEXTA SECCIÓN. 

basta pública para contratar el surtido de 
carbón de cok con destino á esta Casa de 
Moneda durante el año económico actual. 

El precio máximo será reservado, y 
las demás condiciones se expresan en el 
pliego que se halla de manifiesto en ía 
Contaduría de la propia Casa, a disposi
ción de cuantos gusten examinarlo. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, 'sujetándose al modelo 
que á continuación se inserta. 

Madrid 6 de Setiembre de 1870 . -R i 
cardo Muñiz. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego de 
condiciones para contratar el suministro 
de carbón de cok con destino á la Casa 
de Moneda de esta capital, durante el 
año económico de 1870-71, se compro
mete á cumplirlas y entregarlo al precio 
de (expresado por letra) cada kilogramo. 

{Domicilio, fecha y firma.) 

CASA NACIONAL DE MONEDA DE MADRID. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Dirección general del Tesoro en orden 
de l."|del corriente, tendrá lugar en el 
despacho de esta Superintendencia el 19 
del mismo, á la una de la tarde, tercera su 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la A udiencia. 

Por el presente, y en virtud de provi 
dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, dictada en autos de tercería de 
dominio instada por D. Facundo Sanz 
y Ucerán y otros, con los herederos de 
don Gabriel Pastor y D. Vicente Sanz, 
pendientes en dicho Juzgado y Escribanía 
d e D . Lorenzo María de Sevilla, quedespa 
cha interinamente el infrascrito, se sacan 
á pública subasta: 

Una tierra término de Aravaca y si 
tio de Serrezuela, de caber dos fanegas y 
media, retasada en 1.725 reales, á razón 
de 670 cada fanega. 

Otra tierra de tres fanegas también en 
dicho término, y sitio del Tablado, retasa 
da en 1.200 reales, á razón de 400 la fa 
nega. 

Una casa en aquel \ pueblo y su calle 
Real, núm. 23, en 5.343 reales. 

Cuyas fincas, las dos primeras corres
ponden á doña Eugenia Contreras, y la 
otra á D. Juan José Nieto. 

Para su remate se ha señalado el dia 
29 del corriente, á las doce de su mañana, 
en la Audiencia de dicho Juzgado y en el 
de Navalcarnero. 

Lo que se anuncia á los efectos consi
guientes, debiendo advertirse que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su tasación. 

Madrid 1." de Setiembre de 1870. -El 
Escribano, Villanueva. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Por el presente, y en virtud de provi 
dencia del señor Juez de primera instan 
cia del distrito del Hospital, se anuncia la 
venta en pública subasta de una heredad 
titulada de la Liga, que se halla enclavada 
en el pueblo de Barcheta, partido judicial 
de Játiva, en la provincia de Valencia, la 
cual lia sido estimada en 75.000 pesetas 
y para su remate se señala el dia 26 del 
mes actual, y hora de las doce de su ma
ñana, en este Juzgado, sito en el piso bajo 
de la Audiencia territorial, ad virtiendo 
que no se admitirá postura que no cubra 
el tipo de su estimación. Lo que se anun 
cia al público llamando licitadores. 

Madrid 3 de Setiembre de 1870 . -E l 
Escribano, Antonio Marcos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, á 
cargo del señor D. Raimundo Fernandez 
Cuesta, y por la Escribanía de'D. Tomás 
Bande, siguen pleito ordinario D. Cándido 
Moreno y otros interesados, representa
dos por el procurador D. Francisco Bar-
tual, con varios acreedores de los concur-
sos de D. Segundo y D. Felipe Colmena
res, sobre nulidad del segundo convenio 
cuya aprobación fué ratificada por mayo
ría de dichos acreedores en jun ta judicial 
de 4 de Febrero último; y en virtud de pro
videncia fecha 19 de Agosto próximo pasa
do, dictada en el indicado pleito, se cita, 
llama y emplaza por medio del presente 
edicto á D. Luis Soria y Vilar, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve dias siguientes á la in
serción de dicho edicto en la Gaceta de 
Madrid comparezca en la Audiencia del 
mencionado Juzgado de la Latina, sito en 
el piso bajo de la Territorial, á ratificar
se en el escrito presentado por su procu
rador D. Francisco Bartual en 30 de J u 
nio de este año desistiendo de una ape
lación que á su nombre y de ,los demás 
demandantes le estaba admitida en el r e 
petido pleito; bajo apercibimiento de que 
pasado aquel término sin verificarlo, se le 
tendrá por desistido de la anunciada ape
lación. 

Madrid 5 de Setiembre de 1870. - T o 
más Bande. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Patones. 

El Ayuntamiento y Junta de asocia
dos de este pueblo, para cubrir el déficit 
del presupuesto de gastos municipales 
que ha de regir en el actual año económi
co, ha acordado establecer sobre los ar 
ticulos de comer, beber y arder los im 
puestos siguientes: 

ARTÍCULOS. Pesetas. Céntimos 

Vino 
Aguardiente 
Cerdos de degüello. 

Total de pesetas.. 337 

Cuyos arbitrios se arriendan en públi
ca subasta en un conjunto por el resto 
del año actual, los dias 12 y 15 del cor
riente mes, en la sala del Ayuntamiento, 
á las doce de sus mañanas, bajo el plie
go de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria del mismo. 

Patones Setiembre 2 de 1870.—P. O. 
del Alcalde, Ventura Fernandez, Secre
tario. 

Alcaldía popular de Talamanca. 

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
titular de la villa de Talamanca, provin 
cia de Madrid, partido judicial de Colme 
nar Viejo; su dotación anual consiste 
en 1.500 pesetas, pagadas 250 de fondos 
municipales para asistencia facultativa á 
las familias pobres, y las 1.250 restantes 
por igual entre los vecinos pudientes, 
cobradas por el profesor por trimestres 
vencidos. 

La población consta de 95 vecinos, ¡ 
siete leguas de la capital y una á Torre 
laguna y baños de El Molar. 

Su situación es buena, con abundantes 
aguas, hortalizas y frutas. Los aspiran 
tes pueden dirigir sus solicitudes docu 
mentadas al señor Presidente del Ayun 
tamiento. hasta los 20 dias después de 

publicado el presente anuncio en este n* 
riódico oficial, para en vista proceder\ : 

lo que disponen los artículos 2S y o5 
a 1 Reglamento de partidos médicos fi? 
cha 11 de Marzo de 186S. ' e " 

Talamanca 27 de Agosto de 1 $70 ^ 
El Alcalde, Nicomedes Sauz. 

se 

Alcaldía popular de Belmonte de Tajo. 

Por fallecimiento del que la obtenía 
halla vacante la plaza de Médico-Ciru

jano titular de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 2.250 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos, 500 pesetas de fon
dos municipales por la asistencia á 25 fa
milias pobres, y el resto pagado por los 
demás vecinos y recaudado por un cobra
dor nombrado al efecto por el Ayunta
miento. La población es sana y con muy 
buenas aguas, y dista nueve leguas de la 
capital y una de la cabeza de partido, que 
es Chinchón. 

Los aspirantes dirigirán las solicitudes 
la Secretaria del Ayuntamiento hasta 
dia 15 de Setiembre, en que se provee

rá dicha plaza. 
Belmonte de Tajo y 19 Agosto de 

1870.—El Alcalde, Leandro del Amo. 

el 

Alcaldía popular de Lozoya. 

Se hallan depositadas en esta locali
dad, por haberlas aprehendido en su juris
dicción, las yeguas que á continuación se 
reseñan: 

Una yegua negra de cuatro años, de 
Beis cuartas y media de alzada. 

Otra castaño oscuro, cerrada, de seis 
cuartas y media de alzada, pelos blancos 
en los costillares, con una añaca con es
trella, y calzada de pié y mano derecha. 

Lozoya 4 de Setiembre de 1870. —El 
Alcalde, Sinforoso Vicente. 

A N U N C I O . 

Se saca nuevamente á pública y do
ble subasta, con la rebaja del cincuenta 
por ciento de su primitiva tasación, el 
arrendamiento del Olivar del Campo Fla
menco, perteneciente al.Patrimonio que 
fué de la Corona, en Aranjuez, cuyo acto 
tendrá lugar en esta Dirección general y 
en la Administración de dicho Sitio el 
dia 9 de Setiembre próximo, á las doce 
de su mañana. El pliego de condiciones 
se hallará de manifiesto en ambos pun
tos para los licitadores que gusten tomar 
parte en la subasta. 

Madrid 26 de Agosto de 1S70.-E1 
Director general, P . A., Juan F . Mo
chales. 

Por acuerdo de esta Dirección gene-
neral se procede al arrendamiento en pú
blica licitación de los pastos de cuatro 
suertes del coto del Lomo del Grullo, en 
la provincia de Sevilla; cuyo acto se cele
brará simultáneamente en este Centro 
directivo y en la Administración de Se
villa el dia 12 del próximo Setiembre, á 
las doce y media de su mañana. El pliego 
de condiciones estará de manifiesto en 
ambos puntos. 

Madrid 29 de Agosto de 1870. - E l Di
rector general, José Abascal. 

Por acuerdo de esta Dirección gene
ral se contrata en pública subasta el su
ministro de 6.000 arrobas de paja de tri
go para la manutención del ganado mu
lar del departamento de Caballerizas Na* 
cionales. El remate por pujas á la llana 
tendrá lugar el dia 9 del próximo mes de 
Setiembre, á la una de su tarde, en este 
Centro directivo, en donde se halla el 
oportuno pliego de condiciones. 

Madrid 31 de Agosto de 1870.=- El Di
rector general, José Abascal. 

MADRID.—1870. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


